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PERSONERIA DISTRITAL DE BOGOTÁ 

Secretaria común-disciplinarios  
Institucional@personeriabogota.gov.co 
Personería de Bogotá D.C. 

 

 

Asunto: Respuesta “Requerimiento Personería Distrital de Bogotá D.C.“.  

Respetado doctor Brayan : 

Deseando éxitos en sus labores y dando alcance a lo solicitado por su despacho, me permito dar respuesta en 
los siguientes términos: 

1. Sírvase informar al despacho, si la entidad ya creo y puso en funcionamiento del consejo local de paz reconciliación y convivencia 
y transformación de conflictos, de su localidad, en caso afirmativo , indique la fecha inicial de su funcionamiento y remita los 
soportes documentales y actos administrativos que soporten las actuaciones realizadas , en el evento que el mencionado consejo 
no haya sido creado, sírvase indicar los motivos facticos y jurídicos por los cuales la entidad no ha procedido con su creación y 
puesta en funcionamiento . 

El proyecto de acuerdo de creación del Consejo Local de Paz, Reconciliación, Convivencia y Transfor-
mación de Conflictos, fue debatido por la Junta Administradora Local JAL, durante los días 16, 17 y 18 de 
diciembre del 2023 en sesiones ordinarias. Como resultado del debate adelantado, dicho proyecto no fue 
aprobado tal como se evidencia en las actas respectivas, las cuales se anexan al presente documento. 

Es del caso precisar que en ejercicio de las actividades de la administración asumida a partir del 9 de julio 
del 2025, se retomaron las labores necesarias sobre el particular, en el marco de lo cual, el 2 de septiembre 
fueron designados los profesionales Julio Gabriel Ramírez y Luisa Leguizamón para que a partir de los 
argumentos soporte de la decisión adoptada por la Junta Administradora Local, se realizaran las acciones 
pertinentes para continuar con el proceso y es así como, a la fecha se encuentra proyectado el Acuerdo 
denominado “Consejo local de paz, reconciliación y transformación de los conflictos” debidamente so-
cializado con varias instancias de participación, planeación, jurídica, Ediles de la JAL y listo para su 
radicación el próximo 01 de diciembre en el marco de las sesiones ordinarias a adelantar por la Junta 
Administradora Local . 

 
2. Sírvase informar y suministrar los documentos relacionados con : nombre y apellidos , número de identificación personal , 

dirección de residencia, correo electrónico personal e institucional , tipo de vinculación a la entidad, cargo , resolución de 
nombramiento , acta de posesión, copia de la hoja de vida , Manuel de funciones de los servidores públicos encargados realizar 
las actuaciones y puesta en funcionamiento del Consejo Local de Paz , reconciliación , convivencia y transformación de conflictos 
de la entidad, en el evento en que los encargados en realizar dichas gestiones sean contratistas , sírvase remitir los datos de los 
funcionarios encargados de ejercer la supervisión a dichos contratos de prestación de servicios . 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Se anexa archivo comprimido con los documentos e información solicitada, actas de inicio, hojas de 
vida de los contratistas que estuvieron a cargo en el proceso con la JAL en diciembre del año 2023 

(Hugo Ernesto García y Dora Lyd Sandoval, al igual que lo concerniente a los profesionales 
designados a partir del 02 de septiembre del 2025 (Julio Ramírez y Luisa Leguizamón) como 
responsables del proceso que actualmente adelanta el Fondo de Desarrollo Local de 
Tunjuelito. 

3. Sírvase informar si la entidad ha recibido queja, solicitud o requerimiento por parte de ciudadano Jhoan Manuel 
Rodríguez Cerinza, relacionado con el presunto incumplimiento en la creación y puesta funcionamiento del 
consejo Local de Paz, reconciliación, convivencia y transformación de conflictos, en caso afirmativo, remita copia 
de la queja instaurada, trazabilidad y copia de la respuesta generada por la entidad al ciudadano. 

Se recibió por traslado de la Personería Local de Tunjuelito por competencia, la solicitud del 
señor Jhoan Manuel Rodríguez Cerinza con fecha 06 de septiembre del año 2024, petición 
que fue atendida mediante respuesta proferida al peticionario, según se evidencia en docu-
mento anexo al presente documento. 

 
 

 
 
 

Cordialmente,  
 

 
 
 
 
CLAUDIA VERONICA COLLANTE DUSSAN  
Alcaldesa Local de Tunjuelito 
 

Anexo 1: Archivos Comprimidos con las   Actas de Inicio 

Anexo 2: Hojas de Vida de los Contratistas 

Anexo 3: Solicitud del señor jhoan Manuel Rodríguez Cerinza y contestación de la Alcaldía. 

Proyectó: Julio Gabriel Ramírez Colmenares – Profesional en participación  
Proyectó: Luisa María Leguizamón González- Profesional en Participación  

Revisó: Luis Carlos Molina – 344 – 2025 Contratista   
Revisó: Rosa Ariza Traslaviña  
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